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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviein- 
bre de 1837).

Las le\es, órdenes y anmeios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de. los mencionados periódicos 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL,

1.^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares v 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros

, ®®* Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

S.’^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere, la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3.=^ Ordenes y disposiciones del Exemo. .Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de p?i- 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4.=^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda publica. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
jCias de la Administración económica provincal.
| ,3. Los anunCiOs oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
jó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
<ñ-D g.) y su augusta Real familia 
oontinúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 17 de Mayo de 1867.

t Gaceta det 16 de Mayo de 1887.7

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 10 
de Mayo de 1867, en los autos de com
petencia que ante Nos penden pro
movidos entre los Juzgados de prime
ra instancia de la Carolina y el de 
Sanlúcar la Mayor acerca del conoci
miento de los autos de testamentaría 
de D.. Bartolomé de Luna.

Resultando que este falleció en la 
villa de Escacena en 12 de Mayo 
de 1853 bajo testamento que en 10 
.del propio mes habia otorgado, en el 
que despues de declarar que era na
tural y vecino de Sanlúcar la Mayor 
legó á su mujer Doña María de los 
Dolores Bonis el quinto del remanen
te de sus bienes y nombró por sus 
.herederos á sus hijos D. Santiago, 
Don Manuel y Doña Francisca de 
Luna y Bonis;

Resultan io que en 4 , de Agosto 
4e 1866 1). Manuel Gregorio Jimenez, 
como marido de Doña Francisca de 
Luna, acudió al Juzg'ado de primera 
instancia de la Carolina para que se 
hubiera por provocado el juicio vo
luntario de testamentaría de D. Bar 
tolomé de Luna, vecino que dijo habia 
.sido de la villa de Baños y en la que 
radicaba la mayor parte de su caudal; 
y pidió se libraran los oportunos ex
hortes para la intervención de los bie

nes que existían en varios pueblos, 
algunos de ellos pertenecientes al par
tido de Sanlúcar la Mayor:

Resultando que entre lo.s documen
tos que presentó D. Manuel Gregorio 
Jimenez lo fué una certificación ex 
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de la villa de Baños, visada 
por el Alcalde constitucional en 1.® de 
dicho mes de Agosto, en la que se 
expresa que D.^ Bartolomé Luna desde 
que tomó vecindad en ella hasta su 
fallecimiento se hallaba inscrito en el 
cuaderno de riqueza pública y repar
timiento de contribución territorial 
entre los vecinos, sin que á pesar de 

; haber residido accidentalmente y por 
ma.s ó menos tiempo en distintas po
blaciones hubiese dejado de conside
rársele como tal vecino ni pretendido 
su desavecindad:

Resultando que por auto del referi- 
j do dia 4 de Agosto se hubo por pre- 
i sentado el escrito de Jimenez y por 
j otro del 8, teniendo por prevenido el 

juicio de testamentaria de D. Barto- 
lomé Luna, se mandó citar para él á ! 

, los interesados y expedir exhortes pa
ra la intervención de los bienes:

Resultando que en 7 dei referido 
mes de Agosto Doña María de los Do- j 

! lores Bonis, viuda da D. Bartolomé i 
j Luna, presentó escrito en el Juzgado 

de primera instancia de Sanlúcar la 
Mayor, y exponiendo que aquel, se
gún manifestó en su testamento, era j 
vecino de dicha ciudad, pidió se pre
viniera el juicio voluntario de testa- 
mentaiia,. citándose al electo á lo.s be- j 
ledeios Don Santiag’o, D. Manuel y ! 
Doña Francisca de Luna, verificado ' 
lo que, se convocase á junta para que i 
se pusieran de acuerdo sobre la ad- ! 
ministración dei caudal y se acorda- । 
randas demás diligencias correspon- 
dientes: ; j

Resultandoque acordado porel Juez 
de Sanlúcar la Mayor de conformidad 
con lo pedido por Doña María de los 
Dolores Bonis y practicadas en su con- i 

■ secuencia ciertas actuaciones, aque
lla y su hijo D. Santiago de Luna 
solicitaron se oficiara al Juez de pri
mera instancia de la Carolina para 
que se inhibiera del conocimiento del 
juicio de testamentaria que habia pre
venido á instancia de D. Manuel Gre
gorio Jimenez y lo remitiese con em
plazamiento de este, y presentaron 
una certificación expelida por el Se
cretario de Ayuntamiento de la villa 
de Baños en 6 de Agosto de 1847, de la 
que aparece que D. Bartolomé Luna 
presentó solicitud para que no fuera 
tenido por vecino de ella en razón á 
quererlo ser de la ciudad de Sevilla; 
que en su consecuencia, por acuerdo 
de dicho dia se estimó por la Corpo 
ración quedase el D. Bartolomé rele
vado de la que disfrutaba, poniéndo
le en el padrón de hacendados foras
teros; -

Resultando de otra certificación traí
da á los autos con posterioridad, ex
pedida en 14 de Setiembre de 1866 
por el Secretario del Ayuntamiento 

! de Sanlúcar la Mayor, con el V.® B.® 
del Alcalde, que D. Bartolomé de Lu
na aparecía inscrito en el padrón ve
cinal desde el año de 1850 al de 1853:

i Resultaudu que el Juez de Sanlú- 
1 car la Mayor requirió de inhibición 

al de la Carolina, y habiéndose nega
do este á eLa de conformidad con lo 
solicitado por D. Manuel Gregorio Ji
menez, se promovió la presente com- 
prtencia:

Resultando que para sostener la su- 
j ya 1 primero de d chos Jueces alega: 
! que la confesión que D. Bartolomé de 
i Luna hizo en su testamento de que 
■ era vecino de la ciudad de Sanlúcar 
i la Mayordebe producir todos sus efec- 
1 tos, así como la certificación expe .¡ida 
■ por el Secretario del Ayuntamiento 
j de la.villa de Baños en I.® de Agosto 

de 1847. que el D. Bartolomé tuvo su 
domicilio en la expresada ciudad con 
casa abierta desde 1850 hasta su fa- 

i llecimiento ocurrido en 1853: que se

gún la Real órden de 20 de xAgosto 
de 1849 se entiende por domicilio la 
residencia habitual con casa abierta 
por mas de un año, sin que el intere
sado declare que es su ánimo conser
var el anterior domicilio y acredite 
que efectivamente lo conserva; y que 
según el art. 410 de la ley de Enjui
ciamiento civil el Juez del domicilio 
del difunto es el competente para co
nocer del juicio de testamentaría:

A resultando que el Juez de prime
ra instancia de la Carolina en apoyo 
de su jurisdicción expone que la pre
vención de la testamentaría se solicitó 
en el mismo Juzgado con anteriori
dad; que es un hecho notorio que el 
Don Bartolomé Lu a estuvo avecin
dado en la villa de Baños, en la que 
tenia casa habitación cuyos bienes se 
habían inventariado; que la certifi
cación expedida en 1,® de Agosto 
de 1866 por el Secretario de Ayunta
miento de dicha villa con el V.® B.® 
del Alcalde contrariaba lo expresado 
en la de 6 de Agosto de 1847 librada 
por un titulado Secretario, sin V.® B.® 
ni sello que la legitimase; que de otra 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento de Sanlúcar la Mayor apa
recía que el D. Baríolomé había sido 
considerado como residente accidental 
de la misma ciudad, sin que en ella 
pagara contribución, ejerciera cargos 
públicos ni disfrutase del derecho 
electoral; que la declaración que hizo 
en su testamento respecto á su vecin
dad no era mas que una cláusula ge
neral en la que te confundió aquella 
con el hecho material de la residencia; 
y que el Juez de Sanlúcar habia dado 
cumplimiento á los exhortes que se 
libraron para la intervención de la.s 
fincas pertenecientes á la testamen
taría, que radicaban en su término 
jurisdiccional:

Vistos, siendo Ponente e,l Ministro 
Señor Conde de Valdeprados:

Considerando que según el art. 410 
de la ley de Enjuiciamiento civil, el
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Juez competente para conocer del jni- 
cio de testamentaría bien sea necesa
rio ó voluntario, ei ei del domicilio 
que en la época del fallecimiento hu
biese tenido la. persona, de cuya suce
sión se trata:

Considerando qué en el caso de va
riación de. domicilio la falta de la ma
nifestación expresa de avecindarse el 
intereSadomn el lugar de la nu.nnï re
sidencia que al efecto requiere la Real 
orden de 20 de Agosto de 1849 se 
suple de un modo presunto é implí
cito; pero eficaz por el hecho de la re
sidencia habitual con Casa abierta por 
mas de un año. siempre que aquel no 
declare que es su ánimo conservar su 
anterior domicilio, y acredite que 
efectivamente lo conserva, según en 
la misma Real disposición se pre
viene: ■

Considerando que si bien en el 
presente caso no consta que 1). Barto
lomé de Luna hiciese aquella manifes
tación-de su voluntad ante la Autori
dad local de la ciudad de Sanlúcar la 
Mayor, aparece que residió en ella con 
casa -abierta-desde 1850 hasta 1-853, 
época de su fallecimiento, sin haber 
declarado que deseaba, conservar su 
domicilio anterior, ni menos que hu
biese hecho constar que lo conservaba, 
lo que se hallaba en consonancia con
io . manifestado en su misnu testa
mento: '

-Co nsiderando que en este concepto 
ei lugar de su domicilio para los efec
tos del citado art. 410 do dicha ley es 
el de la mencionada ciudad, y que por 
tanto el Juzgado de primera instan
cia de la misma, es.el competente para 
conocer del juicio de testamentaría 
que ha sido promovido;

Rallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de 
estos autos corresponde al. Juez de pri
mera instancia de Sanlúcar la Mayor, 
al que se remitan unas y otras actua
ciones para lo que proceda con arre
glo ¿i derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Críicela del Gobier
no é insertará en la Colecci-O)í Isffis- 
lalwa., pasándose al erecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.^Felipe- de Urbina. 
—Pedro Gómez de Hermosa.—Mauri
cio García.-Teodoro Moreno.-El Con
de de Valdeprados.-Pa.scual Bayarri.

Publicación.—Leída y publicada 
fué Ia. precedente sentencia por el 
Exorno, é limo. Sr-B. Felipe de Ur-, 
bina,: Presidente de la Sala segunda 
y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia públi
ca la misma en el dia de hoy, de que 
yo el Escribano de Cámara habilita
do certifico.

Madiid 10 de Mayo de 1867.— 
Francisco Valdés.

f'Gaceía del 17 de Mdyo d-s 1867.

Minislerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que de 

acuerdo con mi Consejo de Ministros 
me ha expuesto el de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente:-
Artículo único. Desde el de 

Julio próximo los tipos de peso y pre
cio para el franqueo de la correspon
dencia, periódicos, impresos y libros 
para los doininios españoles serán, los 
comprendido.s en la tarifa dé esta fecha 
que forma parte integaante del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á quince de Mayb •, 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo.

Tarifa para el franqueo obligatorio 
de la correspondencia dirigida a] 
interior de las poblaciones, á la Pe
nínsula é islas adyacentes y á las 
posesiones españolas de Ultramar, 
con arreglo á lo dispuesto en Real 
decreto de 15 de Mayo de 1867.

Para el interior de laspodlaciones.

Las carta.s para el interior de la.s 
poblaciones, sea-dualquiéra su pesó y 
dimension, se franquearán fijando en 
el sobre un sello de 25 milésimas de 
escudo. '

Los periódicos, obras, impresos y 
litografías cerrados con faja, que no 
contengan otro-signo manuscrito que 
el sobre, sean presentados por los au
tores, editores, impresores ó particu
lares, serán franqueados,-sea cu ai- 
quiera su peso, fijando un sello de 10 
milésimas de escudo.

Para la Península, Paleares ■i/ Ca
narias

La carta que no escoda de 10 gra
mos. se franqueará fijando en el sobre 
un sel o de 50 milésimas de escudo.

La que exceda de 10 gramo.s j^ no 
pase de 20, 100 milósima.s de es
cudo.

Y asi sucesivaniente, aumentando 
un sello de 50 milésimas por eada 10 
gramos ó fracción de sellos.

Lo;s periódicas (1) de todas .clases, 
cerrados .con fajas y que no contengan 
otro signo manuscrito que el sobre, 
presentados por las empresas ó por los 
particulares, se timbrarán al respecto 
de 4 milésima.s de es¿u lo. por 4. pági
nas ó menos de impresión,, ó3 escudos 
por 10 kilogramos de peso, á, voluntad 
de los i.nteyesado.s.

Las obras por entregas sin encua
dernar, .i,:npresos de tojas, ela.ses, fito
grafías y grabados, aunque aconipa- 
ñen á 'periódicos, que .estén., cerrados 
con faja y no conten.gan otro signo 
manuscrito que el sobra,, ya S8.au pre
sentados por los autores, editores ó 
particulares, se. franquearán fijando 
en la faja sellos po.r .valor de 10 milé
simas de esc,udo por. cada 20 gramos 
ó fracción de. ellos. .

(1) Se entiende por periódico, para los 
efectos de esta tarifa, toda publicación que 
baje un título fijo sale á luz en períodos 
determinados ó inciertos, no excediendo 
de ocho pliegos del tamaño del papel sella
do ó su equivalente.

Los libros (2) encuadernados á la 
rústica cerrados con faja, que no con
tengan otro signo manuscrito que el 
sobre, sean presentados por los auto
res, editores, libreros ó particulares, 
se franquearán fijando sellos por valor 
dé 20 milésimas de escudo por cada 
20 gramos ó -fraccion de 20 gramos,

Lo.s libros encuadernados en pasta, 
media pasta y presentados con las 
■mismas condiciones se franquearán fi
jando sellos por valor de Sq milésimas 
de'’escúdo por cada 20 gramostó frac
ción de 20 gramos.

Las muestras de comercio, sin valor, 
cerradas con faja, que no contengan 
otro signo manuscrito que sus núme
ros y el nombre del comerciante, se 
franquf’arán á la mitad del porte de 
las cartas, ó sea fijando sellos por va
lor de 25 milésimas de escudo por ca
da 10 gramos ó fracción de 10 gramos.

Los periódicos, impresos, libros y 
muestras de que se ha hecho referen
cia, que estén cerrados de forma que 
no puedan reconocerse, ó contengan 
en su interior signos manuscritos, se
rán considerados como cartas.

La.s cartas, pliegos ó cualquier otro 
paquete certificado llevarán, ademas 
de los sellos que correspondan á su 
franqueo; uno de 200 milésimas de 
escudo sea cualquiera su peso.

Para Cuda y Puerto-Pico.—Por 
buques españoles. .

La carta sencilla que no exceda de 
10 gramo.s se franqueará fijando en el 
sobre sellos por valor.de 100 milési
mas de escudo por 10 gramos.

La que exceda de 10 gramos y no 
pase de 20, 200 milésimas de escudo 
por 20 gramos.

Y asi sucesivamente, aumentándo
se 100 milésimas.por por cada 10 gra
mos de peso.

Los periódicos con la.s condiciones 
referidas anteriormente, se .timbrarán 
al respecto de 8 escudos por cada 10 
kilógramos.

La.s obras,, impresos y litografías 
con lascondiciones ya dichas, se fran
quearán fijando sellos por valor de 20 
milésimas de esculo, por cada 20 
gramos ó fracción de 20 gramos.

Los libros encuadernados á la, rús
tica con las expresadas condiciones se 
franquearán fijando sellos por valor 
de 40 milésimas de escudo por 20 cada 
gramos ó fracción de 20 gramos.

Lo,s libros encuadernados en pasta 
ó media pasta con id., se franquearán 
fijando sellos por valor de 50 milósi- 
simas de escudo por cada 20 gramos 
ó fracción de 20 gramos.

Las muestras de comercio, sin va- 
loiq sej,franquearán á la mitad del por
te de las cartas, ó sea fijando sellos 
por valor de 50 milésimas de escudo 
por 10 gramos ó fracción de 10 gra
mos. .■ ■

Las cartas ó pliegos certificados lle
varán, además ele lo.s sellos que cor-

(2) Se entiende por libro, la publica
ción que al presentarse el franqueo exce
diese de los ocho pliegos antes referidos, ó 
se encuentre cosido -y encuadernado á la 
rústica, ó en pasta ó inedia pasta.

respondan á su franqueó,‘ otros por 
valor de 400 milésimas de escudo, 
cualquiera que sea su peso.

Para Cuba y Puerto-Pico.— Por la 
ría de luqírterra.

La carta sencilla que no exceda de 
10 gramos se franqu ará fijando sellos 
por valor de 400 milésimas de escudo 
por 10 gramos.

La que exceda de 10 gramos y no 
pase de 20, 800 milésimas de escudo 
por 20 gr mos.

Y asi sucesivaraente, aumentándo
se sellos de 400 milésimas por cada 
10 gramos.

bara Pilipinas., islas de Pernando 
Póo, Annobon y Corisco.—Pn bu- 

giles españoles ó ecetranferos.

La carta sencilla que no exceda de 
10 gramos, se franqueará fijando en 
el sobre sellos por valor de 200 rnilé- 
mas de escudo por 10 gramos.

Ma que exceda de 10. gramos y no 
pase de 20, 400 milésimas de escudo, 
por 20 gramos.

Y asi sucesivamente, aumentando 
200 milésimas por cada 10 gramos.

Los periódicos con las condiciones 
ya referidas se timbrarán al respecto 
de 15 escudos por cada 10 kilógra
mos.'

Las obras sin encuadernar y los fie
mas impresos y. litografías con las. 
confiicione.s ya expresadas se franquea
rán fijando sellos por valor de 40 mi
lésimas de escudo por cada 20 g-ramos 
ó fracción de 20 gramos.

Las muestras de comercio, sin va
lor, con las condiciones ya referidas- 
se franquearán á la mitad, del precio' 
de las cartas, ó sea fijando sellos al 
respecto de 100 milésimas de escudo 
por cada 10 gramos ó fracción de ellos.

Las cartas ó paquetes certifi-cados 
llevarán, ademas de lo.s sellos que' cor
respondan á su franqueo otros por va- 
lor'de 400 milési mas de escudo,, sea 
cualquiera su peso.

Madrid 15 de Mayo de 1867.—Apro
bado por S. M.—González Brabo..

»M_ii I—.l^■^■^.. » ■■«gÿy»^.........— —.....-------- -,

SEGUNDA, SECCWX

Núm. 2.495.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Peyociado 5 °—Construcciones 
Cwiles. ■

Un voraz é imprevisto incendio ha 
relucido recientemente y en breves 
momentos, en un monton de escom
bros, el edificio que comprendía la 

’ casa Consistorial y escuelas de uno de 
¡ los pueblos de esta provincia. Este 
j triste caso me ha sugerido las consi- 
! deraciones siguientes:

Las ventajas fiel seguro contra in- 
j cendios son hoy universalmente recó- 
, nocidas, y el precaverse contra las 
Í pérdidas que un incendio, aun cuando
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sea combatido y cortado á tiémpo trae 
siempre -consigo, constituye ya una 
de las mas vulgares .previsiones. .Si 
los particulares que, disponen libre
mente y -administran como , mejo.r 
creen convenirles . sps propiedades, 
acuden á procurarse una indemniza
ción para cuando sufran pérdidas por 
un incendio, con mayor razón con
viene que los ^Ayuntamientos pre
viendo el .mismo caso.; aseguren las 
fincas pertenecientes al municipio con
tra las pérdidas eventuales que en 
ellas pudiera ocasionar el fuego; esta 
•conveniéneia-éiempre notoria sübe de : 
punto en las localidade.s en queda or
ganización de servicio de auxilios ó 
es defectuosa ^ó ' insfificiente, ó no 
existe en modo alguno.como sucede 
lioy en la mayor parte dé los muni
cipios. .■

Corto' sacrificio es el desembolso de 
una pequeña cantidad anual, por me
dio de la cual quedan cubiertas las 
eventualidades de pérdida por un si
niestro de esta clase si el seguro se 
hace en .comp'añías. legaímente esta
blecidas y que presenten todas las 
condiciones necesarias de solidez y 
responsabilidad.

Convencido de esto creo deber mió 
recomendar á los Ayuntamientos. 4e 
esta provincia que aseguren c ntra el 
riesgo’’de'inçéndios las fincas pertene
cientes al municipio como medio dé 
previsión que todo buen administra- ' 
dor debe emplear para poner á cu
bierto los intereses colectivos de sus 
admini-trados. .

En el seguro á prima fija el ase
gurado paga adelantada la cantidad 
anual que constituye el seguro con lo 
que termina su responsabilidad, que 
dando á cargo de la Compañía asegu
radora las pérdidas que el incendio 
pueda ocasionar.

Este sistema de .prima fija es el 
mas oportuno para regularizar la con
tabilidad, y el quí? recomiendo tam
bién para el seguro de las fincas mu
nicipales, porque no conviene á'los 
Ayuntamientos contratar sin conocer 
la estension de la responsabilidad que 
con ello contraen,’comd en el seguro 
mutuo, sucede. .

A este gasto que según la ley es 
obligatorio,’pueden los Ayuntamien
tos atender. con el crédito consignado, 
en el capítulo 2.® artículo 4.°; y en el 
caso de que careeiesen de él, sin per
juicio de incluirlo en el primer pre- 
supuestoi que formen, se pagará ano,- 
ra con el de imprevistos, previo acuer
do de la Corporación y aprobación de 
este Gobierno, confornie al art.® 95 
párrafo 25 de la Ley municipal vi
gente, reformado por Real decreto de 
21 de Octubre de 1808.

Cuatro son las compaiñías á prima 
fija establecidas en España y entre 
ellas según sus condiciones la qué 
ofrece bajo todos conceptos mayores 
ventajas al asegurado, es la Española 
Compañía general de Seguros mútuos 
á prima fija establecida en Madrid 
desde el año 1841 por.ser la mas an
tigua ele las qué se conocen en Espa

ña y constar su-capital responsable de 
80 millones de reales. Esta indicación-• 
no impone, á los Ayuntamientos la 
obligación de asegurar sus fincas en" 
determinada Sociedad; debe coraprén- 
dersé como una advertencia encami- 
,nada al mejor acierto y<bu’en deseo^ 
para-el resultado dél seguro.

Valladolid 17 de Mayo de.4887-.— 
El Gobernador accidental, Rafaël Tri-í 
11© Figueroa. ’ .

GOBIERNO DE LA .PROVINCIA.

CIRCULAR.-NÚM. 2. 502.

Los Sres. .Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia, civil 
y dénias dependientes de mi autoridad 
procederán por .cuantos niedios estén á 
su alcance á averiguar el paradero de 
Don Gerónimo Ibáñez, vecino de Ca
nicosa, provincia de Burgos, y.cuyas 
señas se expresan á continuación, y 
caso de ser habido se dará aviso à este 
Gobierno de provincia' acto continuo .

Valladolid 18 de Mayo de 1867.—■ 
El Gobernador accidental, Rafael 'Tri
llo Figueroa.

Edad 41 años, estatura 5 pies y 2 
pulgadas, peló negro, ojos pardos, na
riz regular, barba clara, cara delgada, 
color moreno; viste pantalón de ante 
oscuro, chaleco de terciopelo morado, 
camisa fina, marsedé con ramos, color 
oscuro botas ne.gr,as, faja .de estambre 
negro, sombrero, madrileño j redondo 
y bajo, relój con su cade a„ y ,carrik, 
todo bueno. , . ,

a ' Núm. 2.487.- -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,'

A^ee/ociado b Construcciones 
Ciriies.

Don Felix -Gonzalez Santana, de 
esta vecindad, como Apoderado ó Ad
ministrador de los bienes que posee la 

. Señora MarquéSa de Arabaca, en la 
villa.de Coreos, ,so presentará en este 
Gobierno de provincia, tan pronto co
rno llegue, á su imticia; este- anuncio., 
á. fin de,enterarle de. un asunto, que 
.interesa, á su principal,, en .la inteli
gencia que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.í) ; .

Valladolid 15 de Mayo de ,1887.— 
El Gobeimador. accidental, Baia .el Tri
llo Figueroa.

TEBCEBA SimeSÓV.

Núm. 2.484.

Don Francisco Arias Carbajal, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Tordesillas y su partido.

Por el presente cito llamo y emplazo 
á José Barragan y su hijo Antonio, 
tratantes en caballerías, natural el 

primero de Zaragoza y empadronado 
en Navas de Oro, provincia de Sego
via, para que dentro del término de 
treinta dias á contar desde la publica
ción de este edicto en el J5oletin ofi
cial de dicha provincia, -se presenten 
en la cárcel de este Juzgado á respon
der á los cargos que contra ellos re
sultan en la causa que en el mismo se 
sigue sobre hurto de una yegua y un 
potro del pertenecido de Petra Toribio, 
y Saturnino Moran vecinos de San 
Roman de la Hornija egecutado en el 
prado de la Requejada del mismo ter
mino; previniéndoles qué de no yerifi-' 
caído se continuará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles ef 
peijnicio que haya Tugar.

Al propio tiempo ruego á'las auto
ridades se sirvan dar las órdenes Opor
tunas para que se proceda á la busca, 
captura y remisión con toda seguridad' 
á éste Juzgado de dichos dos sugetos,' 
cuyas seña.s se espresan á/continua- 
cion. ’ ’

Dado en Tordesillas á trece dé Máyo 
de mil ochocientos sesenta y siete,— 
Francisco Arias Carbájah— Ildefonsó 
Ferrin. ‘ '

Ceñas'de los dos sííjelos que se'' 
citan.

José Barragan, edad cincuenta años, 
estatura corta, delgado, color moreno, 
patilla negra, viste trago de paño ne- . 
gro al uso de jitano. y montera de 
pieles blancas de. merino Icon ribete - 
de liebre ó raposo.

Y Antonio Barragan, edad de diez' 
y ocho á diez y nueve años, estatura 
cinco piés cumplidos', fuerte, barbi
lampiño, ropa igual y sombrero vo
leado negro.

Don Maximino Rodríguez Guerrero, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de Valladolid

Hago saber: Que' procedente del 
concurso necesario de Doña Eusebia 
Estremiana, co ifitéra' y véciná de esta • 
Ciudad y á propuesta-deT Depositario; 
se venden judicialmente diferentes 
conservas y otras materias de dulce, 
que se hallan tasadas en nuevécientos 
cincuenta y cinco reales- cincuenta . 
céntimos.

El r eraate tendrá lugar el domingo 
dos de Junio próximo de once á una de 
S i mañana en el portal de la Plazue
la de Orates, núm. 42, no admitien- 
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación.

D. .Juan Nuevo, de e-ta vecindad, 
calle de Orates, núm. 22, se halla en
cargado de poner de manifiesto hasta 
dicho día los citados dulces á los que 
quieran interesarse en el remate.

Dado en Valladolid á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Maximino Bodriguez Guerre
ro.—Por mandado de Su Señoría, Pe
dro M. Sánchez. i

TRIBUNAL DE COMERCIO DE- 
VALLADOLID.

A solicitud del Módico de la quiebra 
de la sociedad titulada A. de-Za'rraoa 
y Compañía y en -virtud de providen
cia del Sr. Juez Comisario' de la mis
ma, se venden en pública subasta las 
fincas siguientes situadas' en esta 
ciudad.

Una- casa .en la calle Nueva de la 
Victoria núm. veinte moderno, que 
consta de planta baja, piso principal, 
solana , y bodega,mon un total super
ficie construida de nuevécientos.dos 
pies cuadrados; habiendo sido tasada 
por el perito nombrado, ¡.en sesenta y 
dos mil ochocie.Jos reales^

.Y otra casa en la calle .d.e Caldere
ros nûmero treinta y ocho moderno 
que compre.nde en superficie mil nue- 
vecientos doce pies cuadrados y cons
ta de planta baja, principal y solana* 
teniendo además .bodega y pozo del 
aguas claras; cqya casa ha sido apre-: 
ciada en. sesenta, y ocho; miT setecien
tos cuarenta reales. ; . ,

El remate sé ha ...señalado.y tendrá 
lugar el dia veintisiete del, corriente 
mes y hora de las once de su mafiana 
en Ia 'Sala del Tribunal de Comercio, 
calle de Teresa Gil, ex-Convento de 
Premostratenses; pudiendo hasta di
cho día las personas que gusten inte
resarse en la adquisición de Ias refe
ridas fincas, enterarse del pliego de 
condiciene.s con que la indicada su
basta ha de verificarse, el cual se 
hallará de manifiesto en la Escribanía 
del qué suscribe calle de las-Angus
tias número 3, principal.

Valladolid siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete.—-'El ac
tuario, Juan Lefort.

QUINTA SECCION.

Núm. 2.498,

Ayuntamiento Constitucional de< 
Tiedra..

Don Cesáreo Alonso Martin, Alcalde 
Constitucional de la villa de Tiedra 
y su distrito, presidente de la Junta 
de evaluación y repartimiento de 
dicha villa.

Ha go saber á todos lo.s propietarios 
de fincas rústicas, urbanas y-ganade
ría, administradores, encargados, co
lonos y arrendatarios de las mismas, 
vecinos y forasteros deesta villa: Que 
habiéndose practicado elT'epartimien- 
to individual de los cupos que à la 
misma han correspondido para el año 
económico de 1867 á 68 por dicha 
contribución y recargos, he dispuesto 
se halle de manifiesto en la Secretaría 
de Ayunt amiento por término de ocho 
dias, contados desde el en que se 
anneie en el Jioletin q/icial de la 
provincia, con objeto de que los con
tribuyentes sq enteren de la cuota que 
les ha correspondido y pueden reda
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mar de agravios, tan solo por error en 
la aplicación del tanto por ciento que 
ha de servir de tipo para el señala
miento de aquella.

Tiedra 16 de Mayo de 1867.-—El 
Alcalde, Cesáreo Alonso.—El Secre
tario, Luis Calvo Ruiz.

Núm. 2.499,

Ayuntamiento Constitucional de 
San Pedro de Latarce.

Terminado por la Junta pericial de 
este pueblo el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria del mismo, base para la 
derrama de la contribución territorial 
correspondiente al año económico ve
nidero de 1867 á 1868 de este citado 
pueblo, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el boletín ojlcie¿l de la provin
cia, para oir de agravios; y pasado el 
cual, no se admitirá reclamación al
guna por justa que sea.

San Pedro de Latarce 16 de Mayo 
de 1867.—El Alcalde, Cárlos Ordas. 
—Angel Brizuela, Secretario.

Núm. 2 501.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castroponce.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento d '; riqueza de esta villa que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
del año económico próximo de 1867 á 
1868, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, à contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial, para que puedan 
enterarse de él los contribuyentes, y 
reclamar .si algún ag-ravio hallaren 
dentro de dicho término, pues pasado 
nadie será oido.

Castroponce 15 de Mayo de 1867. 
—El Alcalde presidente, Alejandro 
Cembranos.

Núm. 2.500."

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabarúz.

Terminado el amillaramiento de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria 
que ha de servir de base á la derrama 
de la Contribución territorial que 
corresponde á este distrito municipal 
en el año económico de 1867 á 68, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Jjoktin oficzal 
de esta provincia; prevenidos los con
tribuyentes en aquel inscriptos que 
dentro de dicho término podrán hacer

se las reclamaciones de agravios que 
intenten, pues pasado ya no se admi
te reclamación de ningún género.

Villabarúz 16 de Mayo de 1867.— 
El Alcalde, Bruno Kuiz.—Benito del 
Pozo, Secretario.

Núm. 2.503.

Ayuntamiento Constitucional de 
Santibáñez de Valcorba.

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento para arrendar en pú
blica licitación las especies de consu
mos de este pueblo para el período 
económico de 1867-68, ha acordado 
señalar para el remate de los ramos 
de vino, aguardiente y carnes frescas 
el dia 26 del actual y hora de las once 
de su mañana bajo el tipo y condicio
nes inserta.s en el pliego formado al 
efecto y que se haPa de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación y se 
tendrá en el acto del remate; y para 
las especies de aceite de oliva y jabón 
duro, se ha señalado el indicado dia 
26 y hora citada para la primera su
basta, y el dia 2 del inmediato raes 
de Junio para la segunda, y caso de 
no presentarse licitadores en la pri
mera, tendrá lugar la de los primeros 
el referido dia 2, y el de los segundo.s 
y últimos el 2 y 9 de dicho mes por 
ser las primeras con la esclusiva de 
venta al por menor, y la.s últimas con 
la libertad de ventas.

Santibañez de Valcorba y Mayo 10 
de 1867.—El Alcaldey Cirilo Lopez.

Núm. 2.492.

Ayuntamiento Constitucional de 
Piñel de Abajo.

Con la competente autorización se 
sacan en «rnendo por lodo el año de 
1867 á 68, lo.s derechos de consumo que 
devengan las espiícies de aceite y jabón 
con la facultad de la ex dusiva en sus 
ventas al por menor, bajo el lipo y plie
go de condiciones que constan en el ex
pediente.

La subasta tendrá lugar el Domingo 
26 del corriente en la Sala Consistorial 
y hora de las once de su manana, y en 
su caso se acordará lo que proceda con 
arreglo á la instrucción del ramo.

Piñel de Abajo Lude Ma\o de 1867. 
—El Alcalde, Francisco Pedrero.

Núm. 2.483.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Cebrián de Mazote.

Acordado por este Ayuntamiento el 
arriendo de las especies y der chos de 
consumos con la esclusiva en la venta 
al por menor, para el próximo año 
económico de 1867 á 68, se pone en 
co ocimiento del público, á fin de que 
los que deseen tomar parte en la su
basta, se presenten en la Casa consis
torial de esta villa, el dia veinte y seis

1 del corriente, que tendrá lugar el pri- 
1 mer remate, á las diez de su mañana; 
| todo bajo las condiciones espresadas en 
i el pliego de condiciones que obra en 

la Secretaría de la municipalidad y 
que están de manifiesto para cuantos 
deseen verlos.

San Cebrián de Mazote Mayo 13 de 
1867.—El Alcalde, Lucas Alvarez.— 
P. A. D. A.—El Secretario, Silvestre 
Maestro.

Núm. 2.493.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabarúz.

Por acuerdo de esta corporación y 
vecinos labradores se declara vacante 
la plaza de maestro veterinario de 
este pueblo; su dotación será conven
cional.

Los aspirantes dirig-irán sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento 
hasta el dia 16 del inmediato Junio, 
en cuyo dia se proveerá.

Villabarúz 15 de Mayo de 1867.— 
Al Alcalde, Bruno Ruiz.

Núm. 2.485.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villaco.

Terminado el reparlimicnto de la 
conlribncion lerrilorial que para el año 
de 1867 á 1868 ha correspondido á este 
pueblo, se halla de manifiesto al público 
por término de ocho dias, à fin de que 
los contribuyentes puedan examinarle y 
exponer de agravios si en la aplicación 
de las cuotas señaladas á cada uno, se 
les hubiere inferido.

Villaco 15 de Mayo de 1867.—El AL 
calde, Sabas Duque.

Núm. 2.497.

Dirección general de Denias 
Dsiancadas y dolerías.

En el Sorteo extraordinario cele 
brado en este dia para adjudicar un 
premio caducado de 250 escudos con
cedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho pre
mio á Doña Ignacia Agramunt, hija 
de D. Manuel, Miliciano Nacional' de 
la Villa de Calig, muerto en el campo 
del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se s’rva disponer se pu
blique en el Dolelin oficial y demas 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 14 de Mayo de 1867.—EI 
Director general, José Maria Bremon. 
Sr. Gobernador de la provincia de

Valladolid.

EN MEDINA DEL CAMPO

Se arrienda el parador de la plaza 
mayor, titulado de Los Coches. La per
sona que quiera lomarle en arriendo, 
puede pasar á tratar con los Sres. viuda 
de Vega y Sobrino, de aquella vecindad.

(5-1.)

Colección de Nomenclátores Esta
dísticos de la Provincia de

Valladolid.

Formados con arreglo á los datos más. 
exactos y al Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN

Todas las poblaciones, hasta los ca
seríos, por órden alfabético riguroso con 
expresión ademas de las jurisdiciones 
civil y eclesiástica, administraciones y 
carterías de correos á que corresponden, 
de sus distancia.^ á la capital de la pro
vincia, partido judicial y ayuntamiento 
re.speclivos y del número de vecinos y de 
habitantes de cada distrito municipal.

POR

J. A. y A. A. R.

Véndese en Valladolid en la imprenta 
y librería de los Sres. Hijos de Rodrí
guez y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada ejemplar.

También se dirige fuera de esla ca- 
< pilal por el correo y franca de porte, 

remitiendo catorce sellos de franqueo de 
cuatro cuartos en carta pedido á Don 
Francisco Rodríguez, portero del Go
bierno de provincia.

TRASLADO.

El acreditado Bazar quirúrgico que 
hace ocho años ha tenido el Doctor Ber
cero en la calle de Orales, le há trasla
dado á la calle de las Angustias, casa 
nueva inmediata al Teatro de Calderón.

FORMULARIO

PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 

por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVICINO 

oficial del Gobierno de la provincia de 
Valencia.

Comprende las disposiciones que rigen 
sobre propuestas y subastas de los mis-’ 
mos, un modelo de e.spedienles desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego, 
de condiciones para el arriendo de los 
arbitrios que utilizan los ayuntamientos.

Se vende al precio de 8 rs. vn., en 
la Imprenta de este Boletín.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la Victoria, 24.
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